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otras tareas para desempeñar o, directamente, evitan el contacto 
con los pacientes que hablan sólo español. (Quiero recordarles 
que más de treinta millones de hispanohablantes documentados 
viven en este país). Muchos son los médicos que para lograr que 
se los incluya en los servicios de diferentes compañías de segu-
ros dicen que hablan uno o varios idiomas, además del inglés. 
Basta con mirar los anuarios de las compañías de seguros y ver 
la cantidad de los que dicen ser competentes en tres o cuatro 
idiomas, lo que nos daría una cantidad de políglotas que supera 
la de todas las demás profesiones.

El periódico New York Times publicó un artículo el 7 
de enero del 2003 sobre la situación «alarmante» que se 
estaba viviendo en los hospitales pediátricos, por la falta de 
comunicación entre los médicos y los padres de los niños 
pacientes. Otros periódicos, sobre todo los «latinos», publi-
can con creciente frecuencia historias trágicas que suceden 
en los hospitales a consecuencia de la falta de intérpretes 
idóneos. En la 44.ª Conferencia Anual de la American Trans-
lators Association, en noviembre de 2003, el abogado Ben 
Miranda mencionó el caso de Griselda Zamorra, una niña 
de 11 años, hija de inmigrantes, que falleció a causa de una 
simple apendicitis, que él definió como «muerte por falta 
de interpretación». La niña misma se vio obligada a mediar 
entre los médicos y sus padres, que no hablaban inglés, con 
la consecuente mala interpretación de las indicaciones de los 
médicos, que la llevaron a la muerte.

Como vemos, la situación es muy difícil. Este triste mo-
delo de ineficiencia del funcionamiento de la interpretación 

médica en los Estados Unidos puede servir para evitar que 
en España se cometan los mismos errores. Para empezar, 
debe hacerse hincapié, principalmente, en la preparación 
académica, o sea, en una titulación universitaria específica 
como intérprete con diversas ramas de especialización, don-
de una de las más rigurosas sea la médica. Asimismo, es de 
suma importancia que exista un sistema de control sobre los 
individuos que se presentan para cumplir estas funciones. 
En este sentido, es imprescindible educar a los que contratan 
o emplean intérpretes para que sepan qué exigir de estos 
profesionales, ya que algunos podrían olvidar los aspectos 
más básicos y no estar al día con los avances científicos de la 
profesión. Sería útil, por lo tanto, que se realice una revisión 
y una evaluación periódica del desempeño.

Pero el elemento clave es que la figura del intérprete 
médico debe integrarse al personal del servicio sanitario. El 
hospital o el servicio médico no puede llamar al intérprete 
sólo cuando lo necesita; este profesional debe estar integrado 
en la plantilla, estar familiarizado con el funcionamiento del 
lugar, con sus recursos y con el resto del personal. En suma, 
el intérprete debe ser tratado como un profesional más dentro 
del sistema y, para ello, debe poseer la preparación y la res-
ponsabilidad necesarias.

Sería muy interesante recibir información de profesionales 
de esta especialidad sobre los problemas que se presentan en 
otros países donde hay inmigrantes que no hablan el idioma 
local y opiniones de intérpretes sobre los inconvenientes que 
enfrentan en su trabajo.

El sentido estético y las abreviaturas
Luisa Fernández-Sierra

Un eterno debate entre los traductores científicos y los investigadores es qué hacer con las abreviaturas en las ciencias de 
la vida: ¿deben traducirse al español o mantenerse en inglés? ¿Debemos usar ADN o DNA? ¿HDL o LDA?

Los partidarios de su traducción, mayormente lingüistas, alegan que dejarlas en inglés sólo fomenta la predominancia 
de la lengua anglosajona en el mundo de la ciencia, y eso no beneficia al castellano. Los contrarios a ella, en su mayoría 
investigadores, alegan que traducirlas sólo crea confusión y dificulta la asimilación y divulgación del conocimiento entre los 
distintos países. Un bando conciliador (o indeciso) se inclina por traducir aquellas abreviaturas bien establecidas en español 
y dejar las restantes en inglés.

Hace unos días, leyendo la sección «Ciencia y Sociedad» de la revista Investigación y Ciencia (febrero 2006), me topé 
con un caso divertido que, a mi entender, requiere la aplicación de otra regla: el sentido estético. Se trata del cofactor de 
molibdeno.

Los autores de un artículo titulado «El cofactor de molibdeno, de la síntesis a la terapia» escriben:
El molibdeno (M) es un micronutriente esencial para microorganismos, plantas y animales. A excepción de la nitro-
genasa bacteriana, el resto de las más de 40 molibdoenzimas descritas tienen un cofactor de molibdeno (Moco, del 
inglés Molybdenum cofactor).

Con la abreviación debidamente establecida, se lee más adelante: «Las mutaciones en los genes de la ruta de biosíntesis 
de Moco provocan...»; «La deficiencia del Moco en humanos da lugar a una enfermedad genética...»; «... se han identificado 
numerosos pacientes con deficiencia en Moco...».

Primero pensé que había leído mal, después me dio un ataque de risa, y cuando, por fin, lo pude controlar, la curiosidad 
me llevó a Google para averiguar si se trataba de una peculiaridad de los autores o de un término establecido. Encontré con 
este término unas 450 páginas, que usaban distintos acrónimos: Moco (mayoritaria), MoCo, CoMo y como.

¿Será el sarcasmo o la fe ciega en la superioridad del inglés lo que, en este caso, ha conducido a la dominancia de Moco sobre 
CoMo? El sentido estético da el voto, en este caso, a la lengua patria: CoMo produce asociaciones más agradables que Moco.

Debo confesar que, dividida entre la risa y la repugnancia, me costó concentrarme en el contenido.




